
misible la insta-
lación de cáma-
ras o videocá-
maras cuando la 
finalidad de vi-
gilancia no pueda obtenerse 
mediante otros medios que 
resulten menos intrusivos y 
siempre que el uso de estos 
medios alternativos no su-
pongan un esfuerzo despro-
porcionado. 
Además se exige la coloca-
ción de distintivos específi-
cos, poner a disposición de 
los afectados cláusulas infor-
mativas y declarar en la 
Agencia Española de Protec-
ción de Datos un fichero es-
pecífico de vigilancia. 

El pasado mes de di-
ciembre se publicó en el 
B.O.E. la Instrucción 
1/2006, de 8 de noviem-
bre de la AEPD sobre el 

tratamiento de datos 
personales con fines de 
vigilancia a través de 
sistemas de cámaras o 
videocámaras. La finali-
dad de la misma es regu-
lar el tratamiento de los 
datos (imágenes) capta-
dos a través de dispositi-
vos de vigilancia. 
La Instrucción impone la 
obligación de cumplir 
con el principio de pro-
porcionalidad estable-
ciendo que el uso de cá-
maras no debe suponer 
el medio inicial para lle-
var a cabo la función de 
vigilancia de modo que 
solo se considerará ad-
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Nuevas obligaciones para  la utilización de cámaras de seguridad Nuevas obligaciones para  la utilización de cámaras de seguridad   

Instrucción 1/2006 

• Afecta a todo tipo de 
sistemas: grabación o 
simplemente captación. 

• Cumplimiento de princi-
pios generales Proporcio-
nalidad. 

• Colocar distintivos espe-
cíficos informativos. 

• Cláusulas informativas a 
disposición de usuarios. 

• Declaración de Fichero 
en la AEPD 
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Por segundo año consecutivo 
compartimos con todos Uds. 
la satisfacción de haber creci-
do por encima del 25%, super-
ando ampliamente nuestras 
mejores expectativas. Más de 
430 nuevos clientes se incorpo-
raron a Abril en 2006. 

Recientemente, ABRIL ABOGADOS 
ha recuperado el nombre de dominio 
español DISCOVERYCHANNEL.ES, 
usurpado tras la última liberalización del sistema de 
asignación de nombres de dominio españoles de 
noviembre de 2005.  
Tras la interposición de la demanda, el dominio fue 
transferido a su legitimo  titular. 

Recuperación del Dominio Recuperación del Dominio   Abril Abogados crece un 25% en 2006Abril Abogados crece un 25% en 2006  

Nuevas TecnologíasNuevas Tecnologías                                  
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Derechos usuarios SMSDerechos usuarios SMS  
A finales del 2006 
fue aprobada por 
unanimidad en el 
Senado una mo-
ción para garantizar los de-
rechos de los usuarios de 
mensajes sms. 
Se pretende, entre otras 
cuestiones, que el gobierno 
imponga medidas que evi-
ten el fraude en los concur-
sos y promociones que utili-
zan medios como el sms, así 
como que se facilite la tra-
mitación de bajas de todos 
los servicios de descargas, 
de melodías, videos o jue-
gos, equiparándola, en 
cuanto a su sencillez,  a la 
solicitud de  alta.  

Directiva de Publicidad engañosa y publicidad comparativaDirectiva de Publicidad engañosa y publicidad comparativa  
El 27 de diciembre del pasado año se aprobó la Directiva 2006/114/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 sobre publicidad engaño-
sa y publicidad comparativa.  
Entiende la Directiva por publicidad engañosa “toda forma de comunicación reali-
zada  con el fin de promover el suministro de bienes o la prestación de servicios que  
induzca a error a las personas a las que se dirige o afecta y que, debido a su carácter 
engañoso, pueda condicionar su comportamiento”. La Directiva establece una serie 
de elementos que deben considerarse para determinar si una publicidad es engaño-
sa o no, relacionados con las características de los bienes o servicios, el precio, su 
modo de fijación, su identificación, etc. 
Asimismo se considera publicidad comparativa la que alude directa o indirecta-
mente a un competidor, declarándola como una forma legítima de informar al con-
sumidor siempre que se respeten unas condiciones acumulativas, entre otras, que se 
comparen bienes o servicio que satisfagan la misma necesidad, que no se desacredi-
te ni se denigre al competidor o que no genere confusión entre los comerciantes. 

Aplicación directa del Aplicación directa del 
ADPIC ADPIC   
 

Una stc de la AP de Madrid 
declara la aplicación directa 
del ADPIC en España, lo 
que confiere validez a Pa-
tentes de productos farma-
céuticos solicitadas con an-
terioridad y en tramitación 
a la entrada en vigor de di-
cho tratado en nuestro país. 
Esta relevante decisión ten-
drá un gran impacto en la 
comercialización de nume-
rosos principios activos en 
España. 
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Artemi Rallo, catedráti-
co de Derecho Constitu-
cional por la Universi-
dad de Valencia y ex diputado socialis-
ta en las Cortes, será el presidente de la 
Agencia Española de Protección de 
Datos. El Consejo de Ministros, recien-
temente, ha aprobado la propuesta de 
nombramiento. 
Según el propio Sr. Rallo “el mayor 
problema al que se enfrenta el mundo 
del derecho y especialmente el de la 
protección de datos es la revolución 
tecnológica a la que asistimos a un rit-
mo vertiginoso y brutal” 

Uno de los 
n e g o c i o s 
más lucrati-
vos y prós-
peros en la 
actual idad 
es el registro 
de dominios especialmente atracti-
vos que, sin infringir derechos de 
marca de terceros, tengan el sufi-
ciente interés comercial como 
V O D K A . C O M  o  D I A -
MOND.COM, por el que se paga-
ron casi seis millones de euros. 

El Tribunal de Marcas de la Audiencia 
Provincial de Alicante ha registrado 
escasa actividad en asuntos de marca 
comunitaria en sus dos primeros años 
de funcionamiento, a pesar de que 
tiene la competencia para toda España 
en este tipo de procedimientos. 
Únicamente los grandes despachos de 
abogados especializados en marcas de 
Madrid y Barcelona están acudiendo a 
estos Tribunales. Los tres Jueces que 
lo forman, especialistas en marcas, 
creen que uno de los motivos es el 
recelo de despachos de litigar fuera de 
sus provincias.  

Propiedad IntelectualPropiedad Intelectual   

La Comisión Europea ha publicado 
las últimas estadísticas en materia de 
aduanas que reflejan el aumento de 
falsificaciones y piratería en Europa. 
En 2005 las autoridades aduaneras 
europeas incautaron más de 75 mi-
llones de productos falsificados 
y pirateados y el número de in-
tervenciones aduaneras se ha 
incrementado a más de 26.000. 
Por otro lado existe un gran nú-
mero de falsificaciones peligro-
sas de alimentos (más de 5 mi-
llones de productos alimenticios 
y bebidas alcohólicas fueron 
intervenidos en 2005), medicinas 

(con más de 500.000 unidades inter-
venidas) y otros productos que pue-
den ser perjudiciales para la salud de 
los consumidores,  y que siguen fal-
sificándose en grandes cantidades. 
Por ello, la Comisión Europea está 

implementando un plan de acción 
aduanera anti-piratería que se resu-
me en cinco vías de acción: 
1. Coordinación de los operativos 

aduaneros en Europa. 
2. Creación de un destacamento de 

Expertos Aduaneros. 
3. Cambios legislativos que mo-
dernicen la normativa. 
4. Creación de un marco para el 
intercambio de información en-
tre empresarios y aduanas . 
5. Cooperación para la preven-
ción de las falsificaciones con 
otros países, especialmente con 
EEUU y China. 

Estadísticas de productos falsificados incautados en las aduanasEstadísticas de productos falsificados incautados en las aduanas  
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La  descarga de música no es delitoLa  descarga de música no es delito  
Recientemente, una Jueza de Santander ha 
absuelto a un particular acusado de un delito 
contra la propiedad intelectual por bajarse 
música de Internet a través de distintos siste-
mas de descarga de archivos. 
La Jueza ha considerado que no existe el nece-
sario ánimo de lucro (que ha sido el elemento 
que sí se ha apreciado en otras tantas senten-
cias) para considerar esta actividad como deli-
to y que el fin no es en ningún caso el enri-
quecimiento ilícito sino el obtener copias para 
uso privado, estando esta actuación plena-
mente amparada por la legislación vigente. 

Los periodistas cobrarán 0,04€ por artículoLos periodistas cobrarán 0,04€ por artículo  
La reforma de Ley de Propiedad Intelectual señala que las empresas 
dedicadas a elaborar de revistas de prensa a partir de ahora podrán 
continuar con esta práctica siempre que no conste la oposición del 
autor y a cambio de un precio por la reproducción de la obra. 
De conformidad con esta previsión, las llamadas empresas de press-
clipping han acordado con la Asociación de la Prensa de Madrid 
(APM) el pago de 0,04 euros por artículo en pago por derechos de 
autor, afectando este acuerdo, cuya duración inicial será de un año, 
a todos los medios amparados por la Federación de Asociaciones de 
la Prensa de España (FAPE). 
Las empresas de press-clipping liquidarán las cantidades corres-
pondientes cada tres meses, creándose con ello un fondo destinado 
a los periodistas. 


